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[ENTREVISTA ESPECIAL] Activista critica sobreexposición del jóven en los medios como criminal



Tatiana Félix


Adital

Ampliar el acceso a la educación y dar oportunidades de manifestarse a través de las artes, la cultura, el deporte y el empleo son algunas de las soluciones propuestas por Vinicius Pedron Macario, coordinador general de Relaciones Institucionales de la Secretaría Nacional de la Juventudde la Presidencia de la República. Estos factores son fundamentales para mejorar la vida de los jóvenes y adolescentes y por consiguiente reducir la participación juvenil en los índices de delincuencia, especialmente entre quienes son las principales víctimas de la violencia: pobres, negros, jóvenes de bajos ingresos y escolaridad precaria.
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En declaraciones exclusivas a Adital, Macario dice que la práctica del rogo es el delito más practicado por esta población, lo que muestra una ejecución de "crímenes por la supervivencia económica". También critica la sobreexposición de los jóvenes en los medios de comunicación, que explotan los casos de delitos relacionados con la juventud y transmiten la idea de que [prevalece] la impunidad, "lo que no es verdad”.
	

	Vinícius Macário.


Para revertir esta situación, el camino es el debate público. "Discutir las causas de la violencia y no sólo sus consecuencias. También necesitamos discutir cómo mejorar el sistema socio-educativo", dice el secretario, ya que la situación en las cárceles y unidades de internación [para menores] está marcada por "la falta de oportunidades de educación y capacitación profesional". Lo que facilita la acción de los grupos criminales que reclutan a detenidos para cometer otros delitos, incluso después de haber cumplido la condena.
Además, la violación de derechos dentro de las instituciones y la estigmatización cuando intentan reincorporarse a la convivencia social, empeoran la situación de esta población. "El momento de salida de las unidades de detención es de enorme debilidad por el adolescente y, por lo tanto más propensos a la reincidencia en infracciones a las normas".
Acompañe la entrevista completa que le ofrecemos a continuación:
Adital - Los jóvenes son las principales víctimas de la violencia y, en consecuencia, la mayor parte de la población carcelaria del país. ¿Cuántos jóvenes tenemos hoy en el sistema penitenciario y cual el grupo de edad predominante entre ellos?
Vinicius Macario - De acuerdo con el Mapa de encarcelamiento, un estudio realizado por la Secretaría Nacional de la Juventud y la Secretaría de Políticas de Promoción de la Igualdad Racial en 2012, había 266.000 jóvenes (entre 18 y 29 años) en el sistema penal (datos InfoPen). Mientras que el sistema socio-educativo, 23,066 adolescentes y jóvenes entre 12 y 21 años se encontraban en una situación de restricción o privación de libertad (medida socioeducativa de internamiento, en régimen de semi-libertad e internación provisional), según los datos recogidos por la Secretaría de Derechos Humanos, correspondientes al año 2013. De este total, el 3% tenía entre 12 y 13 años; 17% entre 14 y 15 años, 54% entre 16 y 17 años; 24% entre 18 y 21 años; y un 2% con la edad no especificada.
Para el año 2012, la tasa de encarcelamiento en el sistema penitenciario para jóvenes entre 18 y 29 años fue de 648 (por cada 100.000 jóvenes), y para los no jóvenes, bajó a 251 (por cada 100 mil habitantes no jóvenes).
Aquí una cuestión importante. No se pueden comparar los índices del sistema de prisiones de adultos, con los del sistema socioeducativo. En primer lugar, porque tratamiento de la infracciones penales es diferente y, segundo, porque, en el caso de los adolescentes, se incluyen tres tipos de internamiento.
Adital - ¿Cuál es el perfil de estos jóvenes? Familia, escuela, clase, ¿por qué ingresan al sistema [socio-educativo]... y la situación vivida dentro y fuera (cuando salen) de las prisiones?
Vinicius Macario - Como regla general, estos jóvenes son predominantemente negros, con bajo nivel escolar y bajos ingresos. Los delitos predominantes son los relacionados con la propiedad (hurto y robo), seguido por los delitos relacionados con el tráfico de drogas. La situación en las cárceles y centros de detención se caracteriza por la falta de oportunidades para la educación y de capacitación profesional; la fuerte presencia de bandas criminales que a menudo se aprovechan de la frágil situación de los presos para exigirles que participen en otros delitos, incluso después de haber cumplido la condena. El número de denuncias de violaciones de derechos humanos, tales como el castigo físico, es muy relevante.
Después de haber pasado por la etapa de internación, los jóvenes sufren la estigmatización y tienen dificultad de encontrar oportunidades de empleo y para dar continuidad a los estudios.
En cuanto al Sistema Socio-educativo y tomando todavía el año 2013 como referencia, las infracciones más frecuentes son: el robo, con el 38,70% de los casos, el tráfico, con el 27,05%, seguido de homicidio, con menos del 10% de ocurrencias (9,03%). Esto demuestra que las infracciones cometidas por adolescentes son más los llamados "crímenes de supervivencia económica" y no crímenes contra la vida.
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	Sistema socioeducativo para adolescentes infractores no resocializa a los jóvenes.


El perfil del adolescente privado de libertad en el sistema socio-educativa es: masculino (95%), con edades comprendidas entre los 16 y 17 años (54%), mayor concentración (en números absolutos) en la región Sureste. No hay datos sobre raza / color de la piel.
Las unidades de internación [para medidas socio-educativas] han sido caracterizadas como espacios, que al mismo tiempo que garantizan los derechos fundamentales, insertan a estos adolescentes en las políticas públicas, de las cuales estaban excluidos (educación, salud, deportes y cultura), son también escenarios de gravísimas violaciones tales como torturas y asesinatos cometidos por agentes del Estado. El momento de en qué sale de las unidades de internación es enorme fragilidad para el adolescente y, por lo tanto de más probable la recurrencia en actos ilegales.
Adital - ¿El gobierno hace algún tipo de seguimiento de los jóvenes en la cárcel, con el fin de reprimir la tortura y protegerlos contra la violencia policial?
Vinícius Macário – En el caso de las medidas socioeducativas, fue establecido el Sistema Nacional de Atendimiento Socioeducativo (Sinase), a través del cual se busca, primordialmente, el desarrollo de una acción socioeducativa sostenida en los principios de los derechos humanos. El sistema sostiene el alineamiento conceptual, estratégico y operacional, estructurado, principalmente sobre bases éticas y pedagógicas. Consolida un conjunto de normas nacionales e internacionales, y es coordinado por la Secretaría de la Niñez y del Adolescente, de la Secretaria de Derechos Humanos. A través del Sistema, se ha implementado un conjunto de directrices y políticas, orientadas a garantizar los derechos de los jóvenes y al seguimiento de las situaciones de violaciones de estos derechos. Aunque el mantenimiento de las unidades de privación de libertad y la ejecución de esas medidas socio-educativas esté bajo la responsabilidad de los Estados, el Sinase se coloca como un orientador primordial de las acciones dirigidas a los adolescentes.
En el campo de la seguridad pública, la Secretaría Nacional de Justicia (Ministerio de Justicia) actúa en el perfeccionamiento de las políticas del sistema penitenciario. Recientemente, la Presidenta Dilma Rousseff ha iniciado un diálogo con los gobiernos estaduales para que la Unión asuma un papel más protagónico en el campo de la seguridad pública. Una de las iniciativas en discusión es una Propuesta de Enmienda a la Constitución que atribuya a la Unión competencias en la seguridad pública, que hoy, es responsabilidad exclusiva de los Estados.
Con respecto a la tortura, fue creado el Mecanismo de Prevención a la Tortura, mediante la Ley Nº 12.847, de 02 de agosto de 2013, con atribuciones legales o estatutarias de realizar el monitoreo, la supervisión y el control de establecimientos y unidades donde se encuentren personas privadas de libertad. O de promover la defensa de los derechos e intereses de estas personas.
Adital - ¿Usted cree que parte de la violencia contra los jóvenes forma parte de una cultura que hace invisible y no cree en el potencial de la juventud? ¿Qué puede hacerse al respecto?
Vinícius Macário – Seguramente. La juventud fue históricamente identificada como una fase problemática de la vida. Por eso era necesario ocupar el tiempo [de los jóvenes], sea con el estudio sea con el trabajo, como parte de la "filosofía" de que "cabeza vacía, taller del diablo". Los jóvenes que no encajan en este falso estándar, en esta falsa normalidad van siendo paulatinamente alejados. Sufren el perjuicio dentro de la escuela, empiezan a ser marcados en sus comunidades como "jóvenes problemas" y son insertados en un círculo vicioso de exclusión. Terminan siendo víctimas fáciles de la violencia. Incluso, porque son pocos los que atreven a defenderlos.
Para revertir esta situación, el camino es ampliar los derechos. Ampliar el acceso a la educación, pero en una escuela que incluya, de hecho, a todos los jóvenes, con toda su diversidad. Dar oportunidad para que los jóvenes se manifiesten a través del arte, de la cultura, del deporte y tengan acceso a empleos decentes. Con esto, el joven puede encontrar su vocación, encontrar los caminos para construir su trayectoria de vida.
Adital – La reducción de la mayoridad penal, tema polémico y en pauta en la actualidad, ganó fuerza, entre otros temas, debido al involucramiento cada vez más común de adolescentes en crímenes. ¿Cuál es camino para cambiar este escenario y sacar a estos jóvenes de la violencia? ¿Cómo concienciar la sociedad sobre la causa del problema?
Vinícius Macário – Creo que no es posible hablar de "involucramiento cada vez más común". Es un hecho que los jóvenes se involucran en crímenes, pero investigaciones (por ejemplo, de la Agencia de Noticias de los Derechos de la Infancia – Andi) muestran que la cobertura de los medios de comunicación para estos casos es mucho más intensa que en los casos donde jóvenes no están involucrados. Hay, por lo tanto, una sobreexposición de los jóvenes. Junto a la presentación de estos casos, es repetida la información de que los jóvenes no son punidos – lo que no es verdad. Con esta cobertura la población es de alguna manera manipulada.
Según informaciones del Censo Demográfico, la población total del Brasil es de 190.755.799 personas, divididas en 5.564 municipios, con una población adolescente (de 12 a 21 años) sumando 21.265.300. Cuando comparamos con el número total de adolescentes en Brasil, con el porcentaje de adolescentes cumpliendo medidas socioeducativas de restricción y privación de libertad, ellos constituyen sólo 0,10% [de la población adolescente]; y sólo 0,41% está en medidas socioeducativas de prestación de servicios a la comunidad (PSC) y en libertad asistida (LA). Esto significa que un pequeño porcentaje, del punto de vista cuantitativo, y que debe ser el blanco de las políticas públicas, actuando en búsqueda de soluciones para garantizaren que los derechos establecidos en ley repercutan directamente en la materialización de políticas públicas sociales que incluyan el adolecente en la atención socioeducativa. (Sinase, Levantamiento preliminar 2013).
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El camino para revertir esta situación es ampliar el debate público. Involucrar a los gobiernos y organismos públicos y a la sociedad civil, para debatir las causas de la violencia y no sólo sus consecuencias. También necesitamos discutir como mejor el sistema socioeducativo. El camino es ampliar los recursos, presencia de profesionales capacitados y metodologías adecuadas para trabajar con los jóvenes que se involucran en infracciones penales desde el inicio.
Adital – ¿Qué medidas está preparando el gobierno federal, a través de la Secretaría Nacional de Juventud, para mejorar las condiciones de esta juventud y reducir la violencia?
Vinícius Macário – Está en discusión en el gobierno federal el Pacto Nacional por la Reducción de los Homicidios. Una iniciativa construida junto con los gobiernos estaduales, coordinada por el Ministerio de Justicia, involucrando todas las dimensiones de la violencia. Está dividido en dos frentes: uno con acciones en el campo de la seguridad y otro, con acciones sociales, ambos articulados, en la concepción de que la seguridad también se hace con ampliación del acceso y mejoría de la calidad de los servicios de políticas públicas sociales. En un plano más general, entendemos que la reducción de la violencia no es un asunto que deba tratarse sólo en el ámbito de la seguridad pública. Tendremos un país menos violento cuando las personas tengan acceso a sus derechos básicos, como educación, acceso a la justicia, reducción de las desigualdades, etc. Estas políticas son implementadas a través de políticas públicas universales, que forman parte del proyecto de desarrollo que está siendo implementado por este gobierno.
Sin embargo, tenemos que actuar también en el campo de la seguridad pública y, para ello, el gobierno está discutiendo la PEC (que mencioné anteriormente). Ya la SNJ está orientando su actuación a los públicos más vulnerables de la juventud, que son los jóvenes egresados del sistema socioeducativo. A partir de las experiencias del Plan Juventud Viva, estamos actuando en el eje de políticas sociales (del Pacto), para el diseño de políticas específicas para los egresados.
En ese momento, estamos con una convocatoria pública para selección de instituciones privadas sin fines de lucro para el desarrollo e implementación de metodologías de seguimiento especializado para jóvenes, de 15 a 21 años, en situación de vulnerabilidad social, con la priorización de aquellos procedentes del Sistema Socioeducativo e/o de los Territorios del Plan de Juventud Viva. Es importante señalar que esta iniciativa es pionera en el sentido de ofrecer atención a los adolescentes que provienen de centros de medidas socioeducativas de privación de libertad y necesitan de apoyo para restablecer sus lazos sociales, comunitarios y familiares.
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